
[00/§

¡rÉatro
IUIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES
N"92-2024-MDPIGSM

Pacasmayo,0ó de septiembre de 202¿

LA GERENCIA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE PACASMAYO

vtsTo:
El expediente N" 4983-2024, presentado por ta Sr. PATRICIA ABIGAIL IEJADA MONTENEGRo, en

representación det estabtecimiento con razón sociat PAXAMAJHo MYM SAC, con giro HOSPEoAJE,
sol¡cita Cert¡ficado iTSE, y et lnforme N'?10-2024-MOPI9SM/SGGRD. emitido por et Sub Gerente de Gestión
del R¡esgos de o€sastres, en et que se sugiere que se ext¡enda ta Resolución Gerenc¡at de finatización de
trámite det procedimiento de inspección técn¡ca de seguridad en edif¡cac¡ones, para et establecimiento
objeto de la inspección catificada con el n¡vel de RIESGO ME0l0 y e[ cert¡ficádo de ta IISE según
corresponda.

CONSIDERANDO:
Et artícuto 194 de ta Constitución Potítica del Perú, modificado por tas leyes de Reforma

Constitucionat N.'s n680,28607 y 3O3O5, estabtece que las municipal.idades provinciates y distritates son
los órganos de gobierno tocát. Tienen autonomía política. económ¡ca y adm¡nistrativa en tos asuntos de su

mpetencia. concordante con e[ artícuto ll det Títuto Pretiminar de la Ley orgánica de Municipat¡dades
2'1972. Oicha autonomía radica en ta facuttad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de
inistración, con sujeción al odenamiento jurídica;

Por tey N'29óó¿, se creé et S¡stema Nac¡onat de Gestión det Riesgo de oesastres (SINARGED),

como sistema inter¡nstitucionat, sinérgrco. descentralizado, transversat y participat¡vo. con ta f¡natidad de
¡dentificar y reduc¡r los r¡esgos asociados a peligros o minimizar sus efectos. asÍ como ev¡tar [a generac¡ón
de nuevos riesgos y preparación y atención ante situaciones de desastre med¡ante et estabtecimiento de
principios, tineamientos de potítica, componentes, procesos e ¡nstrumentos de ta gestión de riesgo de
desastres.

Med¡ante tá Ley No30230-Ley que establece medidas tr¡butarias, s¡mpt¡f¡cacién de procedimientos

4.8 y 14.9, at artículo l¿ de La Ley 29664, Ley que crea et S¡stema Nacional de Gest¡ón del. Riesgo de
Desastres (SINAGERD), mod¡ficado por Decreto Legistativo N'1200, referidos a tas competencias para
ejecutar la ITSE, por parte de tas Municipatidades provinciales y distritates, de acuerdo a lo estabtecido en
e[ Regtamento de lnspecciones Técnicas de seguridad en edif¡caciones.

Entre otros áspectos, por 0ecreto Legislativo No 1200 se modif¡ca et artícuto 2 de ta tey N"2897ó,
Ley Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a f¡n de definir a ta ITSE amo ta act¡vidad mediante la cual se
evatúa el riesgo y las condic¡ones de seguridad de ta edificación vincutada con la actividad que desarrotta.
se ver¡fica ta ¡mptementación de tas med¡das de seguridad con et que se cuenta y se anal¡za la
vutnerabitidad; asimismo, se señala que l'a inst¡tuc¡ón competente para ejecutar ta ITSE debe utitiza¡ ta
matriz de r¡esgo aprobada por et CENEPRED, para determinar si ta inspecc¡ón se realiza en forma previa
o posterior al otorgamiento de ta L¡cencia de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo N'002-2018-PCM, se aprueba eI Reglamento de lnspecciones Técnicas en
edificaciones - ITSE con et objeto de regutár tos aspectos técnicos y administrativos referidos a la
Inspección Técnica de Segur¡dad en Editicáciones (ITSE), ta Evatuación de tas Condiciones de Seguridad en
los Espectáculos Púbticos Deport¡vos y No Deportivos (ECSE) y ta Visita de ¡nspección de Seguridad en
Edii¡caciones (VISE), así como ta renovación del certificado de ITSE:
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= ¡ permisos para promoción y d¡namizac¡ón de la inversión en e[ país, se ¡ncorporan los numerates 14.?.
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Et Manuat de Ejecucién de lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por
Resolución Jefaturat N' 0Ió-2018-CENEPRED! de fecha 22 de enero de 2018, estabtece que los
procedimientos técnicos y admanistrativos comptementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones
Técn¡cas de Seguridad en Ed¡ficac¡ones, aprobado por Decreto Supremo N'002-2018-PCM, que
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permitan verificar e[ cumplimiento de tas condiciones de seguridad en tos establec¡mientos objeto de
inspección; y reduccién det riesgo, asícomo de reconstrucción a nivel nacionat.

Mediante expedienre det visto, a ta sr. pATRtctA AB|GAIL TEJADA MoNTENEGR0, soticit¿
certificado de ITSE, respecto a[ estabtecimiento con razón sociát PAKAMATHO MyM S.AC, con el giro
HoSPEoAJE, ub¡cado en Las Patmer¿s MzRLtzl, del d¡strito de pac¿smayo. provincia de pacasmáyo,
Departamento de La Libertad-

Según INFORME N" a0-m24-MDPIGSM/SGGRO, de fecha Oó de septiembre det 2024, emirido por
el lng. Yuri Leonardo Burgos Gonzátez, determinando finatmente que EL INMUEBLE OBJErO DE
INSPECCION SI CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EOIFICACIONES VIGENTE,
adjuntándose para acreditar tat situación, el lnforme det [fSE POSrERIOR con un área ocupada de ¿80 m2
y un aforo de 35 personas., sugiriendo se emita eI acto resotutivo correspondiente.

En mérito a l'o expuesto: y estando a tas atribuciones conferidas en ta Ley N. 2?9?2, Ley Orgánica
de Munic¡patidades, Ley N'296ó¿, Ley det STNAGERD y su Regtamento aprobado por Decreto Supremo

"0¿8-2011-PCM, Ley N'30230. Ley que estabtece Medidas Tributarias. Simpt¡ficacién de Proced¡m¡entos
Permisos para [a Promoción y oinamización de (a lnvers¡én en et País, Oecreto Supremo N. 02-zOiB-

SIT\

PCM, Regtamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edif¡caciones. artículo- 38 numerat 38 y ? de
la Ley ?'1444.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR La finat¡zación det trámite det proced¡miento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones. con nivet de RIESGo MEDIo según ta matriz de riesgos, presentado por ta
Sra. PATRICIA ABIGAIL TEJAOA MONTENEGR0, en c¿tidad de representante del establecimiento comerciat
con r¿zón sociat PAIGMAJHo MYM S.A.C y nombre comerciat MISHKI BUNGALOWS - SU[S, con giro
HOSPEoAJE, ubicado en Las Palmeras Mz R Lt t7, det distrito de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo,
Departamento de La Libenad.

¿, of
aBIICUj-OSECUNOO OECLARAR. que et establec¡miento comercial con razón sociat PA]GMAJHo MYM
Sá"C y nombre comercial MISHKI BUNGALOWS - SUITS, con g¡ro HOSPEoAJE, ub¡cado en Las Palmeras
Mz R Lt 27. det distr¡to de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo, Departamento de La Libertad, Sl CUMPLE,
CON LAS CONDICIONES 0E SEGURIDAD EN EDIFICACIONES, manten¡endo el n¡vet de RIESGO MEDl0. con
un área ocupada de 480.00 m2 y un aforo de 35 personas.

ARTÍCULO TERCERO: EXPEDIR et Certificado de lnspección Técn¡ca de Segur¡dad de Edificaciones -ISTE a
ta Srá. PATRICIA ABIGAIL TEJADA MONTENEGRO, det estabtec¡mieñto comercial con razón PAKAMAJHO
trtYM SAC, y nombre comerc¡al MISHKI BUNGALoWS - SUrS, con giro HoSPE0AJE, ubicado en Las
Patmeras Mz R Lt 27. det d¡strito de Pacasmáyo, Provincia de Pacasmayo, oepartamento de La Libertad,
con un área ocupada de 480-00 m2 y un aforo de 35 personas-

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR á[ responsabte de la of¡cina de Tecnotogías de [a lnformación ta
pubticac¡ón de ta presente Resotucién en ta Pág¡na Web de ta Municipatidad 0istrital de Pacasmayo.

NOTIFICAR con [¿ presente Resolución a [a Sra. PATRICIA ABIGAIL ]EJADA
MONTENEGRO

REGISfRESE. COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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MUNICIPALID AD DISTRITAL DE
PACASMAYo

La sub Gerencia de Gestión det Riesgo de oesastres de ta Municipatidad Distritat
de Pacasmayo, en cumptimiento de to estabtecido en et D. s. No 002-201g-pcM, ha
reatizado [a inspección Técnica de seguridad en Edificaciones at Estabtecimiento 0bjeto
de lnspección.
Expediente: A913-2OZA
Razón Social PAKAMAJHo MYM sA.c
Nombre comercial MtSHKt BUNGALOWS - SUÍTS
Ubicado: LA PALMERA MzRLf 27
Distrito: PACASMAYO
Provincia: PACASMAYO
Departamento: LA LIBERTAD
Solicitado poc pA]RlCtA AB|GA|L TEJADA MONIENEGRO
Riesgo: MEOIO
Ubicacilln rle negocio: I" NIVEL

Et que suscribe cERnFrcA que er estabtecimiento objeto de inspección antes
señatado CUITPLE COt{ I-AS COND|C¡ONES DE SEGUR|I¡AD.

Area Ocupada: hBOMz
G¡ro o Actividad: H0SPEDAJE
Capacidad máxima
de ta edificación: 35 PERSONAS
Vigencia: 2 años

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES N" 092-202¿-MDPIGSM

Lugar pacasmayo

Fecha de expedición: 0ó DE SEffiEMBRE DE 2024
Fecha de solicitud de
Renovación: fló DE AGOSIO DEmZb
Cfreinta días hábites anterior a [a fecha de caducidad)
Fecha de Caducidad: 0ó DE SEPITEMBRE DE 202ó

EL PRESENIE cHrrrcAm 0E frSE ro co§frrlnr arrDnurcúr ltoutü p R a FUICÍ»{ lCMo oe, EsncruBfro oBEro 0E
NsPEccrófl o p RAB. HEio tE u AcwDrD
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NOTA
A DE ÁCIERDO A I.O ESTASTTCIÍ)o EN EL REq.ATIMIO OE INSPECCIo|CS TECNCAS OE SEGLRIOAD EI{ EOIfICACIO|ES APROOADO PORoEcREro srFRatro 'm2-or8+cr1. Er- PRES€NTE CERnFraDo op¡enA *n iñi¡m pon a aeripo¡sise-óá-ñáiiiE.EctJI }{Il
ó ESIE C€RTIFICAOO DEBERÁ COLOCARSE E}' I'{ tt,'GAR VISIEI.E DEMIRO D€I- ESTAEI¡CITTIEiÍrO OA-ETO OE INSPECCIÓi¡,s cua¡-QUtER TACIIA O ErütENoaDtRA t¡¡VAt-tOA Et paeserrE cegnnc¡oo
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